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Presidencia del Consejo de Ministro».

(Oaceta del die 13.)

88. MM. el Rkt y la Rkika Regente 
(Q. D. G.) y Augnste Reel Familia con
tinúan en esta Corte eín novedad en su 
iteportante salud.

MINISTERIO by LA GUERRA

Inspección de la Caja general de Ultramar. 
Nagodado d« Conversión.

Habiéndose recibido en este Centro 
los ajustes rectificados y definitivos de 
los individuos que se expresan i conti
nuación, le les hace presente que según 
lo dispuesto en la regla 6.* de las ins- 
trucoioaes publicadas en la Gaceta de 
24 de Agosto de 1862, deben solicitar 
de esta Inspección la conversión en tí
tulo* de la Deuda del crédito que lee 
reenltó á su baja c» el Ejército de Cu
ba. La instancia, extendida en papel ' 
del sello 12.“, deberá ser remitida al 
inspector por conducto de la Autori
dad oiril ó militar respectiva, en unión 
del abonaré original y copia de la li- 
oescia abaolats del individuo á que se 
retara, autorisada esta última por un 
Coaisarío de Guerra ó por el Alcalde 
de la localidad.

Brigada sanitaria. •
Soldado Esteban Vaquez Pérez, na

tural de Bandibús, provincia do Lugo.
Idem Joaquín Baena Ortega, natu- 

*■»1 de Granada.
Sargento primero José Vila Melet, 

natural de Sau Lorenzo, provincia de 
®»rcelona.

Idem segundo Juan Cacenave Juan, 
natural de Calatayud, provtucia de Za
ragoza.

Idem Perfecto Biendíoho Asencio, 
natural do Villanueva, provincia de 
Soria.

Cabo primero Lázaro Casado Iiquier- 
’ló. natural de Carazo, provincia d« 
Burgos.

Soldado Francisco Díaz Alvarez, na
tural de Jaén.

Idem Juan Díaz Rodríguez, natural 
do Sanyor, provincia de Murcia.

natural de Baza, provincia de Granada.
Idem José Beltrán Castillo, natural 

de Iley, provincia de Alicante.
Comandancia de la Ottardia civil 

de Remedios.
Guardia Eduardo Viejo Vallo, natu

ral de San Pedro Vaaón, provincia do 
la C*ruñB.

Comandancia de la Ouardia civil 
de Guantánamo.

Guardia Rafael Verdá Pérez, uatnral 
de Riera, provincia de Alicante.

Idem Francisco Bourbati Oerdá, na
tural de Hondonada, provincia de Ali
cante.

Idem losé Vallespí Monteagudo, na
tural de Mirabet, provincia de Zara
goza.

Comandancia de la Ouardia «vi! 
de Sancti Spiritus.

Guardia José Bedma Muño», natu
ral de Sevilla.

Brigada sanitaria.

Cabo primero Ricardo Rondón Cal- 
dosou, natural de Jerez, provincia de 
Cádiz.

Soldado Eleuterio Soto Raliegos, na
tural de Bolaños, provincia de Valla
dolid.

Íldem Eulogio Pérez Fernández, na
tural de Mondoñedo, provincia de 
Lugo.
Idem Juan Martines Molina, natural 

deCirtagena, provincia de Murcia.
Idem Cayetano Ropide Gallego, na

tural de Madrid.
Idem Pedro Palma Cuadrado, natu

ral de Esparraguera, provincia de Ba
dajoz.

Cabo primero Baldomero Santiago 
Bojas, natural de Casas de San Vicen
te, provincia de Oviedo.

Sollado Agustín San Cristóbal Ex
pósito, natural de Logroño.

Cabo segundo Enrique Osuna Gar
cía, natural de Sevilla,

Soldado Venancio Pérez Pérez, na
tural de Huelva.

Idem Manuel Zapico Fernández, na
tural de Peña del Valle, provincia de 
Oviedo.

Cabo primero Atilano Garcia Lobán, 
natural de Zaragoza.

Soldado Pedro Landa Guardiola, 
natural do Garlíóu, previncia de Na
varra,

Idem Pedro López Jorge, natural de 
Condemiua, provincia de Lugo.

Idem Aadrés Jiménez López, natu
ral de Cúllar de Baza, provincia de 
Granada.

Cabo primero Juan González López, 
natural de Cugorena, provincia de 
Pontevedra.

Idem José Gómez Romero, natural 
de Faluiados, provincia da Pontevedra, 

Soldado Antonio González López, 
natural de Cierva, provincia de Orense.

Idem Samuel Gil Martínez, natural 
de Villarraguena, provincia de Valla
dolid.

Idem Inocencio Fernández Gonzá
lez, natural de Caramur, provincia de 
Orense.

Idem Esteban Fernández Jiménez, 
natural de Cascante, provincia de Na
varra,

Idem Gabino López Argolles, natu
ral de Mondoñedo, provincia de Lugo, 

Idem Frt ucisco Moreno Monjino, na
tural de Alicante.

Cabo segundo Juan Negreira Calvo, 
natural de Cocinero, provincia de la 
Coruña,

Soldado Carlos Sugrañe Oantoner, 
natural do Villanueva y Geltrú, pro
vincia de Barcelona.

Cabo primero Lnis Argetea Martí, 
natural de Orihuela, provincia de Ali 
cante.

Soldado Juan Preceo Fernández, na
tural de la Coruña.

Cabo segundo Manuel Prieto Castro, 
natural de Astorga, provincia de León. 

Soldado Fermín Ros Sánz, natural 
de Zaragoza.

Cabo segundo Franewoo Salas Alós, 
natural de Iznayor do Calanda, previn
cia de Teruel.

Guardia segundo Pedro López La
go, natura] de Lage, provincia de la 
Coruña.

ComandnUcin da la (Juardia civil 
de Cuba,

Guardia José Valenzuela Rodriguez,

Idem Juan Egea Rebota, natural de 
Almería.

Idem Antouio Español Zazuerca, na
tural de Lanares, provincia de Huesca.

Idem Nemesio Ordaz Martínez, na
tural de Rodera, provincia de Oviedo.

Batallón cazadores de las Ravas.
Soldado Miguel Campí Campra, na

tural de Saa Martín de Proveníais, 
de Barcelona.

Batallón casadores de San Quiním. 
Soldado Manuel Acebel Canal, natu

ral de Oviedo.
Comandartria de la Ouardia civil 

de Santa Clara.
Soldado José Azara Minio, natural 

d* Morde Ubeda, pruvinoia de Zara
goza.

Brigada sanitaria.
Soldado Antonio Alarcón Gutiérrez. 

Regimiento infantería del Rey, 
Soldado Angel Alomo Crespo.

Comandancia de la Ouardia civil 
de Cuba,

Guardia Gabino Al tues Basón.

Corn andancia de la Guardia civil 
de Cienfuegos.

Cabo primero Gregorio Alvarez Bi- 
oenil, natural do San Martín de ¡Valde
iglesias, provincia de Madrid.

Transportes d lomo.
Soldado Angel Alvarez Expósito.

Orden público.
Soldado Agustín Al Varez Alvaro», ua

tnral de Oigudres, provincia de Oviedo. 
Regimiento infantería de la Reina.
Soldado Ginés Alonso Mora.

Regimiento infantería de Tarragona. 
Soldado Gregorio Alonso Suero. 

Regimiento infantería de Nápoles.
Cabo segundo Antonio Alvarez Pa- 

laruolo, natural de Prades, proviucia do 
Santander.

Regimiento infantería de la Habana. 
Soldado Antonio Alvarez Durán. 
Idem Isidoro Alonso Pascual.

Brigada sanitaria.
Cabo segundo Isidoro Aivarez Po-
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Uez, nutnrsl de PosadAS, prov'ncia de 
Oviedo,

Batallón de Esdibientes y Ordenamat.
Soldado Hermenegildo Alvarez Iñi- 

gneï, natural de Brivieaoa. provincia 
de Burgos.

Comandancia de la Guardia civil 
de Vuelta Abajo.

Guardia Herminio Alvarez Prado, 
natural de Grado, provincia de Oviedo, 

Coinandancia de la Ouardia civil 
de Iíemedio3.

Guardia Luis Alvarez Álvarez.
comandancta de la Ouardia civil 

de Cuba.
Guardia Leoncio Alvarez Oafiibauo, 

natural de Villamayor, provincia de 
Zamora,

Ctmandancia de la Ouardia civil 
de Sancti Spiritus,

Guardia Luis Alonso González, na
tural de Aguilar de Campoo, provincia 
de Falencia.

Begimiento infantería dd Bey.
Soldado Antonio Aigama Vedre, na

tural de Madrid,
Regimiento infanta-ia de Nápoles.

Soldado florentino Ayuso López, 
natural da Padrón, provincia de Cá 
ceras.

Begimiento infantería del Bey, 
Soldado Urbano Ayala Varona. 
Regimiento infantería de la Beina. 

Soldado Salvador Actor Grañana, 
natural de Carrojinos, provincia de Caa- 
tellón.

Batallón de catadores de la Unión.
Soldado León Alvarez Becerril.

(8t coetirmará.)

GOBIERNO CIVIL
OB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Lista de los electores que han torna
do parte en la votación de Concejales, 
celebrada el día 1.° del actual, eu loe 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
resumen numórico de ¡os votos obteni
dos por cada candidato, que se publica 
en este periódico oficial en cumpli
miento del art. 92 de la ley Electoral 
de 28 de Diclembie de 1878.
DISTRITO ELECTORAL DE MONTILLA

MONTILLA
rBIMiB COLSOIO —CASAS A.TÜÎi T AMIENTO

I D. Domingo Rosa García
2 Francisco Andrés Cabana 

Fian<X)
3 José Gómez Avendaño
4 Francisco Ramírez Muñoz
6 José María Vázquez Guzmán
6 Manuel Gómez
7 José Navarro
8 Manuel Real
9 Antonio Herrador Enrique

10 José Córdoba
11 Miguel Alda Moliner
12 Amador Cuesta y Castro
13 Joaquín Rambla Garrido
14 Nicolás Solano Alcaide
15 Luis Ramírez Perea
16 José Serrano Velasco
17 Mariano Chamizo
18 Blas Agustín Concheta

19 D. José Casado Arce
20 .Mariano Muñoz Jiménez
21 Romualdo Gómez García
22 Francisco S. Rodríguez
23 Juan José Castro
24 Gregorio Gómez
26 Francisco S. Redríguez Castro
26 Antonio Alcaide
27 Miguel Espejo
28 Ignacio Polo Córdoba
29 Nicolás Jurado Márquez
30 José Casas Carrasquila
31 Ánlo»lo Córdoba Rodríguez
32 Pablo Racero Merino
33 Francisco S. Pérez Ramírez
34 Antonio Cuesta y Cuesta
35 Vicente Ruz Cabello
36 José Raigón Zafra
37 Lorenzo Morejón Copnlini
38 Antonio Pérez
39 Román Gómez Raigón
40 Francisco Duque Cimarro
41 Francisco Gutiérrez León
42 A*tonio Polonio Barranco
43 Joré Casado Luque
44 Antonio Albornoz
45 Francisco 3. Gómez Galán
46 Francisco 3. Carmona Luque
47 Francisco Gómez
48 José Rafael Trapero Velasco
49 Manuel Moreno Serón
60 Antonio Urbano
61 Salvador Gamero
62 Francisco Gómez
6.3 Manuel Lucena
64 José Jorge Salido
66 Francisco Ortega Sánchez
66 Elias Alvarez Salas
67 Francisco J. Lucena Alguacil
55 Santiago Feria
59 Julián Gutiérrez Carrasco
60 Guillermo Núñez de Prado
61 Antonio Ramírez
62 Rafael Luque Pérez
63 Francisco 3. Varo Requena
64 Felipe Casado, Luque
66 José Antonio Valenzuela
66 Antonio Luque Ramírez
67 Francisco Carmena Repiso
68 Antonio Raigón y Soto
69 Rafael Pedraza Espejo
70 Manuel Navarro Casado
71 Rafael Carretero
72 Pedro José García César
73 Luis Ortiz Sánchez
74 Francisco Pacheco Ramírez
75 José Polo Pérez
76 Esteban Veta Loque
77 Antonio Felipe Muñoz Prieto
78 Diego Maestre González
79 José María Martín Salido
80 Francisco S. Lucena Alguacil
81 Antonio Gómez Raigón
82 Alvaro Baena Ramírez
83 Antonio Márquez Jiménez
84 José Moyano Barranco
86 Miguel Navarro Luque
86 Antonio García Fernández
87 José María Velasco Carmona
88 Antonio José Expósito
89 Antonio Gómez Pedraza
90 Francisco 3. Alcaide
91 Joaquín Raíz García
92 José Urbano Arrebola
93 Luís Aparicio Simón
94 Francisco Córdoba Rodríguez
96 Mar tías Ruz
96 Antonio Espinosa
97 Rafael Gallardo Gómez
98 Antonio Lozano Barros

99 D, José Morte Molina
100 Manuel Gómez Creu
101 Ricardo Rodríguez Sánchez
102 José Sánchez Jiménez
10.3 Antonio Pérez
104 Rafael Salés Belmonte
106 José Gómez Cambera
106 Antonio Zafra
107 Mateo García Arrabal
108 José Maria Polonio Armada
109 Florencio Márquez Delgado
11Û José Morejón Sánchez
111 Joaquín Aguilar Navarre
112 Mariano Buz Polonio
113 Manuel Córdoba Aguilar
114 Antonio Raigón Avendaño
116 Fran cisco Arce Luque
116 José Marta Torres Morales
117 Marmol Márquez Raya
118 Luis Vaca Pérez
119 Antonio Romero Velasco
ISO José Maria Moreno Zafra
121 Juan da Luque García
122 Joaquín de Laque Anselvi
123 Antonio Delgado López
124 Angel Cebezas Merino
125 Andrés Lera Navarro
126 Juan Pedro Luque
127 José Mendoza Córdoba
128 Felipe Pedraza Benítez
129 Juan García Delgado
130 Mariano Pineda Susbielas
131 José Luque Espejo
132 José Aguilar Polonio
133 Miguel Torrea Alcaide
134 Matías Redondo Real
135 Manuel Cruz, Pbro.
136 Rafael Casalet y Alvear
137 Justo Gómez
138 Joaquín Berra| López
139 José Espejo Ramírez
140 Antonio Aguilar Molina
141 Francisco 3. Gómez
143 Carlos Rodríguez Toro
143 Joaquín Poto Castellano
144 Juan Lucena Carrera
146 Juan Ramírez García
146 Juan de Dios Luque
147 Rafael Pino Morales
148 Francisco S. Aguilar Cáliz
149 Francisco Cobos Carmona
160 Agustín Muñoz Turado
161 Manuel Cobello Alba, Pbro.
162 José Santana Domínguez
153 Rafael Arce Luque
154 Francisco Alt rnoz Bellido
155 Frascisco Luque Gómez
166 Juan Laguna Portero
157 Antonio Berral Gálvez
158 Ramón Hidalgo Martín
169 Carlos Zorzano Domínguez
160 Francisco Carmona
161 Manuel Ruiz Gómez
162 Antonio Ruiz Gómez
163 Maauel Roqueña Garcia
164 José Salas Muñoz
166 Manuel Zafra
166 Manuel Ruiz Gómez
167 Luís Antonio Aparicio Sarrión
168 Miguel Muñoz Ruiz
169 Francisco Ruiz Ríos
170 Francisco Torres Alcaide
171 Nicolás Miguel Urbano Moral
172 José Ruiz Duque
173 Pantaleón Rodríguez de la

Pirada
174 Antonio Laguna Portero
175 Francisco Jiménez
176 Francisco Solano Laque Cas

tañeda
177 Antonio Sánchez Pérez

178 D. Rafael Berral Bohollo
179 Manuel Amo Espejo
180 Félix García
181 Nicolás Pino
182 Angel Céspedes Varo
183 José Muñoz Blanca
184 José Varo Navarro
186 Antonio Nazario Cruz Luque
186 Baldomero Salas

RESUMEN
HAS OBTENIDO VOTOS

D. Rafael Aguilar Tablada. 103
D, Manuel Ruiz Gómez. . . 101
D. José Casado Luque. ., 8.3
D. Rafael Portero López. . 81
D. Luía Ramírez Jiménez.. 2
D. Francisco Solano Repiso

Raigón......................... 2
Montilla 1." de Diciembre de 1839.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 547.
Extracto de los acuerdos adoptados por la 

ComblÓB provincial «n gas sesiones cele
bradas en los días 0, 8,10,12, 20, 22, 24 y 
28 do Febrero do IsÓO.

(Conclusión. )
Sesión del día 13 de febrero.

PBKSIDBNOIA DHL HB. SÁNCHEZ OUKUBA

Señoree que asistieron:
Escamilla, Viguera, Murillo, Viñas, 

Velasco y Matilla de la Puente,
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula' 
res siguientes:

Quedar enterada del dictamen emiti
do por Ia Comisión especial de Hacien
da sobro el proyecto de arreglo de la 
deuda provincial, y que se deje íntegro 
á la rí solución de b* Exorna. Diputa- 
oión.

Reproducir la inscancia que en 10 de 
Julio do 1889 se elevó al Exorno, señor 
Ministro do la Gobámaoión en solici
tud de qae se dejase sin efecto ó se 
modificara la Real orden por la que se 
dispuso la entregaá la Junta provin
cial do Beneficencia de las inscripcio
nes números 670 y 1.239, procedentes 
de las Obras pías de Doña Teresa de 
Córdoba y Hoces y D. Fernando Ruiz 
Aguayo, agregadas hoy al Hospital 
de Agudos y ála Casa Socorro Hospi
cio, recomendando nuevamence este 
asunto á los Exemos. señores D. Félix 
García Gómez de la Sema y D. Anto
nio Garijo.

Que por conducto del señor Gober
nador civil de esta provincia y del de 
la de Sevilla, se recuerde al Ay un ta
rn tentó de Morón remita diligeno adas 
las notas de notificación á cada uno tía 
los censatarioí de las fincas proceden
tes de la Obra pia de D. Miguel López 
de Haro, agregada á la Casa Socorro 
Hospicio, como asimismo los de reque
rimiento ai pago de los réditos da los 
censos impuestos sobre dichas fincas.

Interesar del señor Goberuador ci
vil se sirva denunotar en el Juzgado 
de instrucción de Pozoblanco el hecha 
de hallarse completamente abandonada 
de sus padres adoptivos b expósita Ju
liana Gijona, de edad de 12 años, pro
cedente de la Casa Central de Expósi
tos, á fin de que les haga cumplir las 
obligaciones que tienen contraídas, 
procediendo contra loe mismos á 10 
que hubiere lugar.
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Disponer que todos los Negociados 
den cada quince días una nota de los 
expediences que tengan pendientes de 
despacho y los que dentro de la quin
cena hubieran tramitado, expresando 
las feches de la entrada de los miamos 
y las causas quo hayan impedido ei 
despacho de los pendientes.

Que para cuando exista vacante en 
alguna de las plazas de peón caminero 
de las carreteras provinciales, se tenga 
presente á Felipe Benítez Fernández, 
vecino de Alcaracejos, que reúne las 
condiciones que al efecto se requieren.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á varios individuos que re
únen las condiciones reglamentarias.

Ordenar al Administrador de la Im
prenta provincial establecida en la Ca
sa Socorro Hospicio forme y remita 
un estado expresivo de los ingresos ob
tenidos durante el último trimestre 
por los anuncios publicados en el Bo
utin OíICIAL.

Con lo que terminó la sesión—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
EI Secretario, A«p«Z Afona Cajiidajra.

Sesión del día SO de Febrero.
PBEBIOTNCIA DEL SB. CONDE DE MOsT

Sefiorea que asistieron:
Marillo, Sánchez Guerra, Viguera, 

Escamillo, Viñas, Velasco y Matilla de 
la Puente.

Leída y aprobada el aota de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Librar por el pronto, y à favor del 
Director de la Casa Socorro Hospioio, 
la cantidad de 500 pesetas para que 
pueda sufragar los primeros gastos que 
origine la impresión de las listas elec
torates para Diputados provinciales, y 
que inmediatamente se haga la tirada 
tal como lo ha ordenado el señor Go
bernador civil.

lufermar al señor Gobernador civil 
en el sentido de que procede otorgar la 
autorización solicitada por el Alcalde 
de Montilla para llevar á efecto una 
transferencia de 200 pesetas del capí
tulo 6.’, art. 3.°, y 600 del mismo capí
tulo, art. 7.“, al de composición de oa- 
minoB vecinales de aquel presupuesto 
municipal, por estar agotada la oonsig- 
Oaoión que al efecto figura en este úl
timo y ser necesario trasladar mate- 
Males de una cantera para la recompo
sición de la carretera de la ronda-

Aprobar una cuenta remitida por el 
Director de la Casa Central de Expósi- 
*^”1 importante 202 pesetas 76 cénti- 
®“os, que en concepto da extraordinario 
concedió la Comisión á los acogidos de 
dicho establecimiento benéfico con 
luotivo de la Pascua de Navidad.

Quedar enterada de que per orden 
del señor Gobernador civil ha ingresa- 
^0 provisionalmente en el departamen- 

de dementes, anejo al Hospital pro- 
''^iQcial de Agudos, el presunto aliena
do Antonio López Marisiial, vecino de 
Hernán Núñez; y que se reclame del 
■Alcalde de dicha villa el expediente 
í®e para estos casos requiere el Real 
decreto de 19 de Mayo do 1886.

Idéntico acuerdo se adoptó respecto 
del ingreso en el mismo departamento 
de Ia alienada Margarita Luque Gue
use, veciaa de esta capital.

Aprobar una relación de vales entre
gados en la Intervención de Benefi
cencia pOr los abastecedores de comes
tibles y otros artículos con destino á 
los establecimientos benéficos de la 
provincia, correspondientes al mes de 
Enero último; y otra de los entregados 
por los Directores de los cuatro estable
cimientos de Beneficencia, respectivos 
á la compra diana de comestibles y 
otros artioulos y que corresponden á 
los meses de Diciembre y Enero úl
timos.

Devolver informado al señor Gober
nador civil un recurso de alzada dedu
cido por D. Sebastián Díaz de Morales, 
vecino de Montoro, en alzada de un 
acuerdo de la Diputación, á virtud del 
cual se dispuso no se inoluyeae en el 
presupuesto adicional de la provincia 1 
la oantidad que anleriormente se había 
consignado para atender á las obras de 
nueva construcción del trozo primero 
de la carretera provincial de Montoro á 
Ventas de Cardeña, en el sentido deque 
esta Comisión provincial no se ha creí
do autorizada para incluir la consigna
ción de ese gasto, con tanta mas razón, 
cuanto que. se trata del presupuesto 
adicional, donde no deben figurar oon- 
signacionea nuevas que no se hayan 
incluido en el ordinario. EI señor Ve- 
lasco manifestó que, en su concepto, 
debe inolairse en el adicional la coa-
signaoión indicada por haber figurado 
ya la misma en otros presupuestos an
teriores y por referirte á una obra su
bastada, escriturada y, por oonsiguísn- 
te, obligatoria para la Diputación.

Conceder un mes de licencia á Fran
cisca León y Lara, acogida en la Casa 
Socorro Hospicio, para marchar á la 
ciudad de Montoro, donde pueda aten
der á aiuntos de familia, y facultar al 
señor Vicepresidente para conceder en 
lo sucesivo esta clase de permisos.

Aprobar el proyecto facultativo so
bre la instalación en la o^lonia de Sau
ta Isabel de una Granja Escuela expe
rimental; que las 63.199 pedebas 31 oen
timos á que asciendan los edifioaoionos 
por ahora, as consiguen on el inmedia
to presupuesto ordinario de la provin
cia, y que el presente acuerdo se par
ticipo á la Superioridad.

Disponer que desde 1.* de 'Marzo 
próximo inmediato no se satisfaga á 
los empleados de todos los ramos y de
pendencias de la Corporaoión el haber 
respectivo a los dias que no concurran 
ásus oficinas, á menos que se encuen
tren disfrutando do tioaucia ó tengan 
para ello alguna causa justificada.

Cou lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial -_  
Ei Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del dio 23 de Febrero. '
PBESniKNOIA DEL SB. CONDE DE HOST

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra. Escamilla, Viguera, 

Velasco, Matilla do la Puente. Murillo 
y Viñas.

Leída y aprobada el aota de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes;

Quedar enterada de la renuncia qua 
del cargo de CapoUán Regento del Co
legio de Nuestra Señora de la Asun
ción ha hecho D. Manual Ramírez, y 

del nombramiento que para su reem
plazo ha recaído, con el carácter de in
terinidad, on favor del Proabítoro, Ba
chiller en Sagrada Teología, D. Fran- 
oisco Guzmán.

Quedar asimismo enterada de otra 
comunicación del Director de carrete
ras provinciales mmifestando el día 
en que se ha dado principio á tos tra
bajos do leparaoión on los ouatro pri
meros kilómetros de la de Córdoba á 
Villaviciosa por los Arenales.

Aprobar el acta de recepción provi
sional de las obras ejecutadas en los 
dos primeros kilómetros del ramal de 
la carretera de Fernán Núñez ásu Es
tación, por su contratista D, Ricardo 
Rivas.

Autorizar al Director de la Gasa So
corro Hospicio para que, con la inter
vención de la Comisión inspectora res
pectiva de señores Diputados, y agre
gándose á ella el Vocal señor Vigueta, 
adquieralos materiales necesarios para 
el trabajo en el taller de zapatería esta
blecido en la misma casa, y otros artiou
los igualmente necesarios para la con
fección de ropas con destino álos acogi
dos, por la suma de 963 pesetas 16 cén
timos los primeros y 898 con 89 los 
segundos, cuyas cantidades habrán de 
rebajarse del importe tipo de la subas
ta general.

Suspender, por término de un mes, 
la comisión de apremio despachada 
contra el Ayuntamiento de Adamuz, 
sin perjuicio de restablecería si dentro 
de dicho plazo no acaba de solventar 
sus descubiertos con la Caja provincial. 
El Vocal señor Escamilla votó en con
tra de este aouerdo.

Manifestar al señor Gobernador ci
vil, que si efectivamente y como asegu
ra en su iustanoia D, José Madueño 
Fernández, vecino de Dos Torres, no 
se le hubiere notificado el acuerdo dic
tado por esta Comisión en el recurso 
de alzada interpuesto por el mismo 
contra la validez de las elecciones mu
nicipales verificadas ea dicha villa el 
1," de Diciembre último, se está en el 
caso de oomunicársele en la forma 
prevenida, pues que desde ese mo
mento empezará á contarse el plazo de 
los diez dias concedidos para deducir 
apelaciones ante el Ministerio de la 
Gobernación; debiendo en otro oaso re
chazarse la referida instancia y cual 
quiera apelación que pudiera intentar
se, por haber ya transcurrido con exce
so el término legal.

Desestimar un recurso interpuesto 
por D. Francisco Gañas Alcali. Conce
jal teoientemence electo del Ayunta
miento de Montoro, contra na aouerdo 
del mismo que denegó una instancia 
del recurrente on que renunciaba di
cho cargo, y confirmar en todas sus 
partes el acuerdo municipal apelado, 
en virtud á que no existe ni ha podido 
existir Ia razón da incompatibildad en 
que el interesado se funda.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Antonio Moyeno y á Barto
lomé Reinoso Luque, vecinos de esta 
capital y que reúnan las condiciones 
reglamentarias.

Reiterar al Alcalde de Hornachuelos 
la orden que se le dirigió con el fin de 
que remitiera varios documen tos rela

cionados con el expedients instruido á 
instancia de varios vecinos de Palma 
del Río sobre segregación de varías 
fincas rústicas enclavadas en el térmi
no municipal de dicha primera villa, 
para incorporarías al de la segunda.

Disponer que el Auxiliar del Hospi
tal provincial de Crónicos D, Francis
co Barrena y Aramburu, pase á prestar 
sus servicios á la Casa Central de Ex
pósitos, y que el de esta última, Don 
Francisco Viguera y Espejo, continúe 
prestando los suyos á las órdenes del 
Director del referido Hospital.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
aouerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Ángel Maria Castiñeira,

Sesión del día 24 de Fsbrero.
TBZSIDKNOIA DEL SB. CONDE DE HDSF

Señores que osisr.ieron:
Viguera, Sánchez Guerra, Murillo 

Delgado, Escamilla, Velasco, Matilla de 
Ia Puente y Viñas,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partícula- 
rea siguientes:

Aprobar tas medidas adoptadas por 
el Director de la Casa Socorro Hospi
oio con motivo de haber sido herido 
en aquel establecimiento el acogido 
Emilio Palomo García por el también 
acogido Félix Oantalioio Expósita.

Dejar en suspenso la aprobación del 
presupuesto últimamente sometido por 
el Arquitecto provincial para la repa
ración del edificio qua ocupa la Escue
la Normal de Maestros; reclamar de la 
Dirección general de Instrucción pú
blica copia de la cuenta referente á 
Ias obras verificadas en el mismo edifi
cio y que autorizó la Diputación en 9 
de Noviembre y 17 de Diciembre de 
1887; eliminar del presupuesto provin
cial la partida de 2 600 pesetas que fi
gura para reparaciones del repetido 
edificio, y dejar en su lugar una con
signación de 126 pesetas anuales que 
se considera bastante para el entreteni
miento de reparación y oonservaoióa 
del misino.

Confirmar el nombramiento de ama 
mayor de la Gasa Cuna da Bujalance, 
hecho por el Alcalde de dicha ciudad 
en favor de Teresa Benítez Relaño, si 
bien previniendo á aquella autoridad 
local que an lo sucesivo se abstenga 
de efectuar esos nombramientos, por 
o 11 an to la iniciativa, para proponer, sólo 
corresponde á loa Srei. Diputados del 
distrito, y pare acordarías, aun interi- 
n emente, á esta Comisión provincial.

Disponer que por el Director de ca
rreteras provinciales, en representa
ción de la Diputación, y 0011 asistencia 
del Sr. Ingeniero Jefe de las dei Esta
do y dal contratista D, José Morales 
Peralta, se proceda á la recepción de 
las obras de reparaoi^n efectuadas en 
el ramal de la de Espiel á aa estación.

Aprobar una liquidación de las obras 
da reparación ejecutadas en al ramal 
de oarjatera de Montilla á su eataoión, 
y que la diferencia de 4,807 pesetas 53 
céntimos que aparece á favor del con
tratista D. Fernando Suárez Barrio- 
nuevo, «e consigne en el presupueeto 
ordinario inmediato.

Aprobar asimismo otra liqaidaoión, 
I importante 430 pesetas 50 céntimos,
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de las obras ejecutadas sobre et arroyo 
que existe à la salida de DoRa Mencía 
en la carretera de dicha villa A Zaheroa.

Âprebar igual netnte el presupuesto 
adicional al primitive de reparación 
del ramal de carretera de Fuente Geni! 
& su estación.

Conceder ingreso en lo Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á dos individuos que reúnen las con
diciones reglamentarias.

Con lo que terminó Ia sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Afaria Castiñeira.

Sesión del iia 26 de lebrero.
PBESIDENCIA UBI. SE. CONDE DB SUST

Señores que asistieron.
Escamilla, Murillo, Viguera, Sánchez 

Guerra, Matilla de la PuAte, Velasco 
y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados lo# particula
res siguientes:

Denunciar de oficio y por conducto 
del Sr. Gobernador civil, asta el Juz
gado de instrucción del distrito de la 
Izquierda de esta capital, los números 
del periódico local La Lealtad, corres
pondientes al 18, 19, 20 y 22 del co
rriente, en los cuales, y con motivo del 
proyecto sobre el arreglo de la deuda 
provincial aprobado por la Ezetna. Di
putación, se consignan apreciaciones 
de cierta índole que desde luego pue
den oonsiderarse como ofensas para la 
Corporación.

Aprobar una relación presentada por 
D. Pedro José Jiménez, Administrador 
que fué de la suprimida Hijuela de 
Expósitos de Hinojosa, de los gastos 
satisfechos de su peculio particular 
durante el primer semestre del actual 
año económico por cuenta de dicho 
escnblecimiento, y que su importe de 
827 pesetas 1*2 céntimoj se abonen al 
reclamante.

Que para el cobro y reclamación de 
los réditos devengados y que corres
ponden à otros tantos capitales de cen
sos impuestos á favor de los establecí 
mientoi benéficos provinciales, se em 
plee desde luego el procedimiento de 
apremio administrativo contra los cen
satarios deudores, sin que sea necesa
rio elevar consulta alguna á la Supe
rioridad acerca de este punto.

Aceptar el terreno com prend idoden 
tro de la hacienda de lo Hoyos, tér 
mino de Aguilar, pago de los Moriles, 
ofrecida per D. Antonio Oi toga y Be
nites en arrendamiento á esta Corpo
ración, para instalar el vivero de vid 
americana acordado anteriormente; que 
inmediatamenteee lleve ó efecto el con 
trato con los propietarios; que el señor 
Ingeniero agrónomo de esta provincia 
disponga lo necesario para la adquisi
ción de semillas, instrumentos de cul
tivo etc., y que empiece á devengarse 
la renta del arrendamienU. desde el 
dia en que ee firme la escritura del con- 
t- ato. El Sr. Escamilla manifestó su 
conformidad con el presente acuerdo; 
pero en el solo caso de que el contrato 
de arrendamiento no empiece á regir 
ni devengar rentas hasta el día de San 
Miguel próximo venidero, en vista de 
lo avanzado de Ia época.

Que se tenga presente y se declare 

con derecho á ocupar la primera plaza 
de pensionada vacante para el estudio 
de la Música A Doña Leonor Beina Mu
ñoz, vecina de Puente Genil, á condi
ción de que entonces acredite debida 
mente la cualidad de ser alumna del 
Conservatorio, según lo propuesto por 
el señor Esoamilla. El Sr. Viñas opinó 
por que este asunto se dejara á la re
solución de la Diputación en pleno

Devolver, sin informar, al Sr. Go
bernador civil, tres recursos intespues- 
tos por D. Esteban Pastor y Alonso, 
D. Bernabé Matute y Martínez y Doña 
Teresa Romero, vecinos de Sauta Eu
femia, en queja del procedimiento em
pleado por e’ Alcalde Je dicha villa 
contra los mismos con el fin de ,_hacer 
efectivas ciertas cantidades para pago 
de dietas devengadas por un dele
gado espeoiat en la formación de cuen
tas municipales, y haciéndole historia 
detallada de todas las reclamaciones 
que sin fruto se han dirigido para po
der evacuar este .servicio.

Manifestar al Arquitecto provincial 
el sistema de administración á que ha
brá de sujetaree para la oonstruoción, 
que en esa forma está acordada, de un 
caño de desagite de los excusados del 
patio primero de la Casa Central de 
expósitos á la cloaca general de la ca
lla de Torrijos.

Conceder ingreso en la Casa S«orro 
Hospicio á dos individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Alaría Cast neira.

CONTADURIA
Núm. 572,

Nota de los vaacios medios seS alados roa 

LA Comisión phovimcial paka la liquida
ción Y ASONO DE LOS SUMINISTSOS VERIFI

CADOS EN EL MBS DB FEBRERO, CON ARREOLO 

Í LA Instrucción de 9 de Agosto db 1877.
Pesetas

Ración de pan de 70 decágramoa, * * 0,26 
- de cebada de 6'9.375 litros.. . 0,78 
— de paja, de 6 kilogramos. ... 0,21 

Kilogramo de carbón  0,10
— de leña-....................... 0,06 

Litro de aceite..................................... 0,75
Córdoba 11 de Marzo de 1890.—El Vicepre

sidente, SI Conde de Sust.

Núm. 671.

La Comisión provincial de mi Vico- 
presiden' la, en la sesión que celebró el 
22 det pasado mes, acordó se anuncie 
una licitación para adquirir la# prime 
ras materias necesarias en los talleres 
do lienzos, zapatería, carpintería, es- 
partería y coefeeoión y repaso de ro
pas, con destino á le casa So torro Hos
picio, durante lo que resta del año eco
nómico da 1889 á 1890, enyo importe 
total asciendo á 7.660,06 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar á las 
10 días de publioado e.sta anuncio en ol 
Boletín Oficial de la provincia, bajo 
la presidencia d«I Sr, Gobernador civil 
de la misma, eneldespacho de la Comi
sión provincial, en su Palacio, calle de 
Carreteras, núm. 7, á las tres da la tar
de, asistido de un señor Diputado 
nombrado por la Corporación, pudien
do sor sustituido en la presidencia por 
otro señor Diputado en quien se sirva 
delegar.

Los licitadores harán sus proposi
ciones separadas para cada taller, por 
pujas á 1s llana, teniendo en cuenta 
que para tomar parte sn la referida su
basta han de presentar previamente 
su cédula personal y carta de pago, 
expedida per el Depo.Nitario de fondos 
provinciales, que acredite haber cons
tituido con tal objeto un depósito en 
efectivo metálico, consistente en el im
porte del 5 por 100 del valor total del 
artículo ó artículos que desean subas
tar, y en concepto de fianza provisio
nal.

El expediente y pliego de condicio
nes respectivas porque ha de regirse 
dicha subasta se halla de manifiesto en 
la Secretaria de la expresada Comisión 
provincial, donde puede ser examinado 
por las personas que quieran tornar 
parte en la misma.

Córdoba 5 de Marzo de 1890.—El 
Vioepresidente, El Conde de flust.

AYUNTAMIENTOS

Cabra.
Xùm.652.

D. José Redondo ¿largués. Alcalde cons
titucional de esta ciudad.
Hago saber: Que el proyecto de pre

supuesto ordinario correspondiente á 
este Municipio y año económico de 
1890 á 1891, formado por la Comisión 
de Hacienda é informado favorable
mente por el señor Regidor Síndico, 
ha sido aprobado por el Ilustre Ayun
tamiento en sesión ordinaria celebrada 
en el dia de ayer.

Ea su virtud, y con arreglo á lo pre
venido en el art. 146 de la vigente ley 
Municipal, se anuncia al público por 
medio del presente quedar de maní 
fiesto dicho documento en la Secreta 
ría municipal, por el plazo de quince 
días, con el fin de que los contribuyen
tes puedan examinarlo y aducir las re 
elamaoionee que estimen oportunas.

Cabra 7 de Marzo de 1890.—José Re
do u do Marqués.—Por mandado de S.S., 
Baldomero Montoya, Secretario.

Blázquez.
Núm. 667.

L. Pedro Santarén Serena, Alcalde cans- 
titucional de esta odia.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento, previa censura del Re
gidor Síndicoj el proyecto de presu
puesto ordinario de este Municipio pa
ra el próximo año económico de 1890 
à 91, 8^ halla expuesto al público en la 
Secretaría de dicha Corporación, por 
término de quince días, para que pue
da ser examinado y aduzcan las recla
maciones que tengan por conveniente.

Blázquez á 9 de Marzo de 1890,—El 
Alcalde, Pedro Santarén.—El Secreta
rio, Fermín Perdiguero.

Núm, 669.

D. Pedro Santarén Serena, .Alttilde cons 
titucional de esta villa.
Hago saber: Que fijadas definitiva

mente las cuentas municipales de asua 
villa, correspondientes al año económi
co de 188-8 á 89, quedan expuestas al 
público por término de quince días, en 

la Sooretaría de este Ayuntamiento, pa
ra que puedan ser «xaminaJas por 
quien lo juzgue oportuno y aduzcan las 
redamacionea que orean convenientes.

Blázquez á9de Marzo de 1890.—El 
Alcalde, Pedro Santarén.—El Secreta
rio, Fermía Perdiguero.

JUZGADOS

Aguilar.

Núm. 555.

D. Federico Baudin y Capelo, Jues de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Hago aab«r: Que el 24 del pasado 

Febrero desapareció de los terrenos de 
la hacienda de Colin, de este término, 
donde se encontraba pastando, una 
yegua con las señas que se dirán, de la 
propiedad da Francisco Aranda Sa
moa, do esta vecindad, y en la centa 
que se signe con tal motivo he man
dado se proceda á la basca y ocupación 
de la misma.

Por lo que ruego y encargo á todas 
las autoridades, así civiles como milita
res ó individuos de la policía judioial, 
procedan á la busca de dicha caballe
ría, y caso de ser habida la remitan á 
mi disposición con la persona en cuyo 
poder se encuentre, si no justifica su 
legítima adquisioión.

Dada en Aguilar á 8 de Marzo de . 
1890.“Federico Baudin.—El Actua
rio, Joaquín de Heredia y Crespo.

Safias de la caballería.^Um y^gi*) 
castaña clara, de siete años, siete cuar
tas, abocada á parir cuando desapare
ció, herrada ^de la cadera izquierda y 
peladas las manos de la oontinnaoión 
de la traba.

Fiscalía militar de Córdoba-

EDICTO

Núm. 566.

D. Buenaventura da Luna y Prieto, 
Teniente Coronel graduad», Comau- 
dante de Infantería, Fiscal permanen
te de Córdoba é instructor de la causa 
seguida contra el cabo del Regimien
to infantería de Alava, núm. 60, Diego 
Rodríguez Díez; he dispuesto verificar 
un careo entre el dicho acusado y el 
testigo D. Camilo González Atané, cu
yo domicilio ó residensia se Ignora en 
la actualidad, y para que tenga efecto 
lo acordado se le cita por el presente, à 
fin de qua en el término de diez días, 
que se contarán desde la publicación de 
este edicto, comparezca en esta Fisca
lía, sita. Horno de la Trinidad, número 
5, con el objeto que se interesa.

Córdoba 11 de Marzo do 1890, —Bue
naventura de Luna,—Por su mandado, 
El Secretario, José Llano,

CÓRDOBA
IVPVBMTA PBOVWCLAI, (CASA SOCOU» aOSPlClO
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